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3.  Otras disposiciones

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se procede 
al cumplimiento de la Sentencia de 28 de septiembre 
de 2011, dictada por la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, dimanante del procedimiento 
abreviado 528/2007, seguido en el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

En el recurso de apelación núm. 304/2011, interpuesto 
por la Junta de Andalucía contra Sentencia dictada el 9 de 
febrero de 2011 por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos de Huelva, recaída en autos de procedimiento 
abreviado núm. 528/2007, seguidos a instancia de doña Ra-
mona González García contra la desestimación por silencio de 
la reclamación interpuesta con fecha 4 de diciembre de 2006 
frente a la Consejería de Justicia y Administración Pública de 
la Junta de Andalucía, se ha dictado por la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, Sentencia de 28 
de septiembre de 2011, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de apelación interpuesto por la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, representada y defendida 
por Letrado de sus servicios jurídicos, contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva, de 9 de febrero de 2011, que confirmamos. 
Con costas.»

Firme la sentencia, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 y 18.2 de la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 72.2 y 104 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, art. 27 de la Orden de 15 
de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias 
en distintos órganos de la Consejería, Decreto 133/2010, de 
13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, 3.2 del De-
creto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo (número 57, 
de 23.3.2010), he dispuesto el cumplimiento en sus propios 
términos de la expresada sentencia, con su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 16 de noviembre de 2011.- El Delegado, Juan Félix 
Masa Parralejo. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 9 de noviembre de 2011, por la que 
se concede una modificación de la autorización admi-
nistrativa al centro de educación infantil «Baúl de Ilu-
siones» de Ambroz, Vegas del Genil (Granada). (PP. 
3971/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Sonia Rodríguez Ortiz, titular del centro de educación infantil 

«Baúl de Ilusiones», en solicitud de ampliación del mismo en 2 
unidades de primer ciclo. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Granada y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Resultando que el mencionado centro tiene autorización 
administrativa para 2 unidades del primer ciclo de educación 
infantil con 31 puestos escolares, por Orden de 17 de mayo 
de 2010 (BOJA de 25 de junio), teniendo suscrito con esta 
Consejería de Educación el convenio de financiación para los 
mismos al que se refiere el artículo 51 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que, de conformidad con el artículo 51.3 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, en los centros de edu-
cación infantil de convenio, la totalidad de sus puestos escola-
res deben estar acogidos al mismo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. 1. Conceder una modificación de la autorización 
administrativa, por ampliación en 2 unidades de primer ciclo 
para 30 puestos escolares, al centro de educación infantil 
«Baúl de Ilusiones», promovido por doña Sonia Rodríguez Or-
tiz, como titular del mismo, con código 18013711, ubicado en 
C/ Cauce del Río, 12, de Ambroz, Vegas del Genil (Granada), 
quedando configurado con 4 unidades de primer ciclo para 61 
puestos escolares 

2. El funcionamiento de los puestos escolares que se 
incrementan por la presente Orden estará supeditado a la mo-
dificación del convenio suscrito con el centro, al que se refiere 
el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, para la 
financiación de los nuevos puestos escolares que por la pre-
sente Orden se autorizan, para lo que habrá que solicitar la 
suscripción de la correspondiente adenda, que estará sujeta 
a la planificación educativa de la red de escuelas y centros de 
educación infantil de primer ciclo.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Granada 


